
ffirr DIRECCION DE SALUD AttUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillián Viejo

Nombra Comis¡ón Evaluadora L¡c¡tac¡ón
"SUfI'INISTRO AUDIOMETRIAS Y OTROS".

Pública

DEcREro N. 167 7
chillán viejo, 

2 S FEB 20n

vtsTos:

constitucionar de Municipar¡dade", *:i:"n'*t:l;,L,:?HÍñ:.,T Jirii,r"-;rl8flt; .,3áB:lñ
d¡spone el traspaso de los Establecim¡entos de Salud a las Municipalidades. La Ley No 19.37g que
establece el estatuto de atención primaria de salud municipal y modificaciones

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio N. 3774 del 0510712021 que nombra a la

Administradora Mun¡c¡pal. Decreto Al€ld¡cio N'3881 del OglO7t2O21que detega tacuttaáes y atribuciones
a la Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcaldicio N" 3731 del 29tO6l2O21que modifca Decieto Atcaldicio
No 755 del 05/0212021 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades munic¡pales. Decreto 6078
del 1811012021 que establece subrogancias automáticas para func¡onarios que ind¡ca. Decreto Alcaldicio
N" 10.683 del3ol12l2022 mediante el cual se nombra como directora del Departamento de Salud. Decreto
10.813 del 3011212022 que designa y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario
Municipal Subrogante.

La D¡sponibil¡dad Presupuester¡a según decreto N'10.477 del
30í212022 el cual apruebe el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud
Munic¡pal

Decreto N' 932 del 0210212023, que aprueba beses y ttama a
l¡c¡tación públ¡ca lD 3674-2-LE23, denominada "SUMINISTRO AUDTOMETRTAS Y OTROS".

La necesidad de nombrar com¡s¡ón evaluadora para la l¡citación
antes menc¡onada

DECRETO:

f.-OgSiCNgSg ¡ntegrantes de la comisión evaluadora, para la
Lic¡tac¡ón Públ¡ca lD 367 4-?-LE23, "SUMINISTRO AUDIOMETRIAS Y OTROS". a los siguientes
funcionarios o a uienes les su uen

Rut

UESE ¡ntegran coord¡nar las
acciones a realizar

tese, couuHíeu¡se

FAE S FUENTES TE
SEC o MUNTCTPAL (S) ADMINIS

L ffir,

Nombre _ Cargo
Cesar Grez Lepez Subdirector adm¡Distráiivo departamenty'de salud ChillátrViejo 1 0. r 01 .628-5

13.378.837-9Ingrid Venegas cabrera TANS - ITC oaÑVENIo,,ÓESFAM FPl \ / \
18.7 86.328-7Paul¡na Morales Troncoso Encarqay'lde conveni/s, Desamu chilán Viejo \ / \

de la co2.-N

Dis uc Secretaría Mun¡c¡pal, Adqu¡siciones Depto. de Salud

CIPAL

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


